
O.S.P.E.P. 
 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA AFILIACION 
 

TITULARES 
 

 Fotocopia del último recibo de sueldo (debe estar aclarado a qué Obra Social se hacen los aportes y 

cumplir con el mínimo de aporte según  la Ley 26474) 

 CODEM (solicitarlo en el  ANSES) o Consulta web: http:// http://servicioswww.anses.gob.ar/ooss2/ 

 Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

 En caso de ser Pasante, traer fotocopia del  Contrato de Pasantía 
 

 

FAMILIARES    FOTOCOPIA DEL RECIBO DE SUELDO SI LA AFILIACION SE REALIZA  

                                       POSTERIOR AL ALTA DEL TITULAR   
 

CONYUGE: Sólo en caso de carecer o NO corresponderle Obra Social alguna: 

   Fotocopia del Acta de Matrimonio  

Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

Si es autónomo: fotocopia de la tarjeta de DGI  y de los 3 (tres) últimos 

comprobante de pago de autónomos. 

Si no es autónomo: comprobante expedido por el ANSES que no registra aportes 

a la fecha (CERTIFICACIÓN NEGATIVA -  FORM. PS. 3.17)  o   Consulta web. :  
http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/ 

 

HIJOS:  Constancia del Cuil 

Fotocopia de la Partida de Nacimiento  

   Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

   Si es mayor de 21 años y menor de 25 años: certificado de estudios  

(renovable cada año) 

Discapacitados: certificado de discapacidad expedido por el Ministerio de Salud. 

   Adoptivos: Certificado de adopción  
 

CONCUBINO/A: Sólo en caso de carecer o NO corresponderle Obra Social alguna: 

Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

Declaración Jurada de Convivencia (Capital Federal: en Registros Civiles, Gran 

Bs.As.: en los Juzgados) 

Si es autónomo: fotocopia de la tarjeta de DGI y de los 3 (tres) últimos 

comprobante de pago de autónomos. 

Si no es autónomo: comprobante expedido por el ANSES que no registra aportes a 

la fecha   (CERTIFICACIÓN NEGATIVA -  Formulario  PS. 3.17)   o   Consulta web.:   
http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/ 

 

NIETOS: (*) Constancia del Cuil. 

Custodia y/o tutela del Juzgado a favor del titular de la Obra Social . 

   Fotocopia de la partida de nacimiento. 

Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

   Certificación Negativa de Anses (Formulario PS. 3.17) o   Consulta web.:   

http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/  de los padres del menor . 

Fotocopia del recibo de sueldo del titular donde conste el descuento adicional  

del 1,5 % por familiar a cargo. 
 

PADRES:  Sólo en caso de carecer o NO corresponderle Obra Social alguna   

                              y ser mayor de 60 años: 
Fotocopia del DNI (1º y 2º pág.) 

Comprobante expedido por el ANSES de no percibir jubilación y carecer de Obra Social        
(CERTIFICACIÓN NEGATIVA -  Formulario  PS. 3.17)   o   Consulta web.:   
http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/ 

Fotocopia de la partida de nacimiento del titular 

Fotocopia del recibo de sueldo del titular donde conste el descuento adicional  

del 1,5 % por familiar a cargo. 
 

(*)  Comunicarse con la Obra Social para ampliar información. 
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